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CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 113 de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, he acordado convocar al PLENO de este Excmo. Ayuntamiento a sesión EXTRAORDINARIA que  tendrá lugar en las Casas Consistoriales el próximo día   23  de  junio  2011, a las 19:00 horas, para  deliberar y tomar acuerdos o conocer sobre  los asuntos que se expresan en el siguiente:




O R D E N   D E  L   D Í A

1º. Declaración de incompatibilidad de Doña Isabel Elena Socorro González para el desempeño del cargo de Concejala y su puesto de trabajo en la plantilla de personal laboral fijo en  la Empresa Pública de Servicios.

          2º. Propuesta de la Alcaldía sobre el régimen de sesiones de Pleno.

3º. Dación de cuenta de la constitución de grupos políticos municipales y sus portavoces.

          4º. Propuesta de la Alcaldía sobre creación y composición de las  Comisiones Informativas Permanentes, Especial de Cuentas, Especial de Seguimiento del Plan General, y composición del Consejo de Promoción Económica

5º. Dación de cuenta del Decreto de la Alcaldía-Presidencia, sobre formación, composición, funcionamiento y nombramiento de miembros de la Comisión de Gobierno, y  de Tenientes de Alcalde,

6º.- Dación de cuenta del Decreto de la Alcaldía-Presidencia, sobre nombramiento  de Concejales/as-Delegados/as de Área y para cometidos específicos. 
7º.- Dar cuenta del Decreto de la Alcaldía-Presidencia, sobre nombramiento de Presidentes de Comisiones Informativas Permanentes, Especial de Cuentas, y Seguimiento del Plan General de Ordenación Urbana.
8º.- Dación de cuenta de la Resolución de la Alcaldía en funciones de Presidencia de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre nombramientos de miembros del Consejo Rector de dicho Organismo Autónomo.
9º.- Nombramiento de representantes de la Corporación en toda clase de órganos colegiados en que deba estar representada.

10º.- Propuesta de la Alcaldía de miembros de la Corporación que percibirán retribución por el ejercicio de sus cargos en dedicación parcial o exclusiva, así como de su cuantía.
         11º.- Propuesta de la Alcaldía de asignación de dotación económica a los grupos políticos municipales y de indemnizaciones a miembros de la Corporación  por asistencias a sesiones de órganos colegiados.

         12. – Propuesta de la Alcaldía del número, características y retribuciones de personal  eventual de Gabinete.


         13º.- Dar cuenta del Decreto de la Alcaldía-Presidencia, sobre delegación de atribuciones  en la Junta de Gobierno Local.


         14º.- Propuesta de la Alcaldía sobre delegación  de atribuciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local. 
En la Histórica  Villa de Los Realejos, a 20  de junio de 2011

 
 EL   ALCALDE 

    Manuel Domínguez González
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